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Sección Primera, conforme a los antecedentes obrantes en
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía en Cádiz, según
certifica su Jefe del Servicio de Justicia.

2.º Obra en el expediente documentación relativa a la
inscripción de la Asociación solicitante en el Registro de Aso-
ciaciones, así como de los Estatutos de la Asociación, relación
de las actividades culturales realizadas, así como de los pro-
yectos a realizar en el futuro, con sus correspondientes pre-
visiones de ingresos y gastos; todo ello acompañado de la
solicitud para su inscripción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º La Orden de 3 de julio de 1985 por la que se regula
el funcionamiento del Registro de las Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades Aná-
logas dispone en su artículo 1 que el Registro tendrá dos
Secciones. En la Sección Segunda se inscribirán los actos rela-
tivos a Asociaciones Culturales Privadas, Centros Culturales,
Cargas Culturales que no constituyan fundación e Instituciones
en general, que realicen actividades culturales en Andalucía.

2.º El artículo 5 de la meritada Orden, en su apartado 4.º,
prevé que al Registro, en su Sección Segunda, corresponde
recoger exclusivamente su carácter cultural y las actividades
y decisiones de las Asociaciones que en tal sentido se adopten.
Por su lado, el artículo 9 de la misma Orden recoge la docu-
mentación precisa para el reconocimiento, y en su caso, la
inscripción en la Sección Segunda del Registro, del carácter
y denominación cultural de las Asociaciones, reuniendo la Aso-
ciación «Cultural Privada EME» los requisitos exigidos por la
normativa de aplicación.

3.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto
259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Cultura en relación con el artículo 10
de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que se regula
el funcionamiento del Registro de las Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades
Análogas.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el carácter y la denominación cultural de
la Asociación «Cultural Privada EME», y

2.º Disponer su inscripción en la Sección 2.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de carácter Cultural y Artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de reposición potestativo
ante esta Consejería en el plazo de un mes o interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a contar desde el día siguien-
te a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la
nueva redacción dada a los artículos 109, 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y en el artículo
46 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 6 de agosto de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace públi-
ca la suscripción de convenios de colaboración con Cor-
poraciones y Entidades Públicas Locales de la provincia
para la cofinanciación y realización de proyectos de inter-
vención social a favor de la comunidad gitana, dentro
del Plan Integral para la Comunidad Gitana de Andalucía
al amparo de la Orden de 21 de abril de 2003.

En virtud y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, esta Dele-
gación Provincial ha resuelto hacer públicos los proyectos apro-
bados correspondientes al ámbito competencial de esta Dele-
gación Provincial, correspondientes al Plan Integral para la
Comunidad Gitana de Andalucía, que se indican en el Anexo,
en la cuantía y forma de cofinanciación que en el mismo
se relacionan.

A N E X O

Entidad responsable: Ayuntamiento de Los Barrios.
Municipio de actuación: Los Barrios.
Denominación del proyecto: Actuación de compensación

socio-educativa y de formación laboral de la Comunidad Gitana.
Coste total de proyecto: 37.500 E.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 30.000 E.
Aportación de la Entidad Local: 7.500 E.

Cádiz, 6 de agosto de 2003.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 16 de septiembre de 2003, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Huelva, correspondiente al ejercicio
2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 8 de mayo
de 2003

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Cáma-
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ra Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva,
correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 16 de septiembre de 2003.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

FISCALIZACION DE LA CAMARA OFICIAL DE COMERCIO,
INDUSTRIA Y NAVEGACION DE HUELVA

Ejercicio 2001

I N D I C E

I. INTRODUCCION

I.1. Características
I.2. Plan de Contabilidad

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES

II.1. Objetivos y alcance
II.2. Limitaciones al alcance

III. HECHOS POSTERIORES
IV. FISCALIZACION

IV.1. Rendición de las Cuentas Anuales
IV.2. Liquidación Presupuestaria

IV.2.1. Presupuesto de Gastos
IV.2.2. Presupuesto de Ingresos

IV.2.2.1. Recurso Cameral gestionado por la COCIN
de Huelva

IV.2.2.2. Recurso Cameral gestionado por otras COCIN

IV.3. Estados Financieros

IV.3.1. Balance

IV.3.1.1. Activo
IV.3.1.2. Pasivo

IV.3.2. Cuenta de Resultados

IV.4. Análisis del procedimiento

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. OPINION
VI. ANEXOS
VII. ALEGACIONES

A B R E V I A T U R A S

AEAT Agencia Estatal de Administración Tributaria
Art. Artículo
BOE Boletín Oficial del Estado
CAP Capítulo
CCAA Comunidades Autónomas
CCLL Corporaciones Locales
COCIN Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
IAE Impuesto sobre Actividades Económicas
INEM Instituto Nacional de Empleo
IRPF Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
IS Impuesto sobre Sociedades
mE Miles de euros
ME Millones de euros
MP Millones de pesetas
SCOP Servicio Cameral de Orientación Profesional
SIG Sistema de Información Geográfica
SM Sin Materialidad
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE EL EJIDO

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
315/2002. (PD. 3699/2003).

Doña María Angeles Asensio Guirado, Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número Dos de El Ejido y su partido.

Que en este Juzgado se tramitan bajo el 315/2002 segui-
dos a instancias de Cajamar, S.A., representado por el Pro-
curador Sr. Alcoba López, J.J., frente Juan Francisco Alcaide
Nieto, en los que, ha recaído sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dice;

Autos de Juicio Verbal seguidos en este Juzgado bajo
el número 315/2002 entre las partes; de la una y como deman-
dante, la entidad Caja Rural Intermediterránea S.C.C., repre-
sentada por el Procurador Alcoba López y defendida por la
Letrada doña María Cruz de Haro García y de otra, y como
demandado don Juan Francisco Alcaide Nieto, con domicilio
en C/ Majestad, 57, Las Norias, citado en forma y no com-
parecido, por lo que es declarado en rebeldía, cuyos autos
versan sobre reclamación de cantidad y atendiendo a los
siguientes: ... FALLO. Que estimando la demanda interpuesta
por el Procurador Sr. Alcoba López, J.J., en nombre y repre-
sentación de la entidad Caja Rural Intermediterránea S.C.C.,
contra don Juan Francisco Alcaide Nieto, en rebeldía, debo
condenar y condeno al demandado a abonar a la actora la
cantidad de mil noventa y seis con cuarenta y siete euros
(1.096,47 E) más los intereses devengados y que se deven-
guen sobre dicha cantidad desde el día siguiente a la fecha,
de interposición de la demanda, más los intereses legales incre-
mentados en dos puntos desde la fecha de esta resolución
con imposición de las costas de este procedimiento, a los
demandados.- Contra esta resolución cabe recurso de ape-
lación que se interpondrá por escrito ante este Juzgado en
término de quinto día.- Están las firmas.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
don Juan Francisco Alcaide Nieto y esposa en su caso, median-

te su publicación en el B.O. de la Comunidad Autónoma,
expido el presente, en El Ejido, a 16 de septiembre de 2003.- El
Secretario Judicial.

E/

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE EL PUERTO DE SANTA MARIA

EDICTO dimanante del procedimiento de liquida-
ción de sociedad de gananciales núm. 111/2002.

NIG: 1102741C20023000209.
Procedimiento: Liquid. Soc. Gananciales (N) 111/2002.

Negociado: G.
De: Doña Milagros Fernández de los Reyes.
Procurador: Sr. Emilio Juan Rubio Pérez.
Letrado: Sr. Bausa Crespo, Miguel.
Contra: Don Benjamín Fabios Garay.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Liquid. Soc. Gananciales (N)
111/2002 seguido en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Tres de El Puerto de Santa María a instancia de Milagros
Fernández de los Reyes contra Benjamín Fabios Garay, se ha
dictado auto que copiada en su parte dispositiva, es como sigue:

Se aprueba la propuesta de liquidación presentada por la
demandante adjudican la finca registral número 36.805, inscrita
en el Registro de la Propiedad Número Uno de esta ciudad
al libro 758, folio 74 a doña Milagros Fernández de los Reyes
y declarando disuelto el régimen económico matrimonial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Benjamín Fabios Garay, extiendo y firmo la presente
en El Puerto de Santa María a diecinueve de septiembre de
dos mil tres.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la contrata-
ción del suministro que se indica. (PD. 3701/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Presupuestos.
c) Número de expediente: 70/03/6.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro de nueve servidores

de informática».
a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Plaza Nueva, 4 y 5.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses a partir del día

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación del expediente: Ordinaria.
b) Tramitación del gasto: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
d) Forma: Concurso.


